
Sentencia definitiva, que se dicta en Mexicali, Baja California, a

veinte de enero de dos mil veinticinco, en los autos del expediente

2491/2023, relativo al procedimiento de Jurisdicción Voluntaria sobre

adopción promovido por ***** ***** ******* *********.

Antecedentes del caso:

1.- Presentación de la demanda. El veinticinco de septiembre de dos

mil veintitrés, la peticionaria por su propio derecho, solicitó en la vía de

jurisdicción voluntaria se autorice la Adopción del menor de edad ****

******** ********* ********; para lo cual, adjuntó las certificaciones del

estado civil correspondientes, convenio celebrado ante el Centro Estatal

de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Baja California de

cuatro de febrero de dos mil veintidós, constancia de no antecedentes

penales, recibos de nómina, constancia de estudios y consentimiento de

adopción.

Haciendo diversas manifestaciones de hecho en su escrito inicial, y a

la vez, cita los preceptos de derecho en que basa su petición, los cuales se

dan por reproducidos como si a la letra se insertan, atento al principio de

economía procesal.

2.- Tramite del juicio. Por auto de dos de octubre de dos mil

veintitrés, se admitió la solicitud, en la vía y forma propuestas, se recibieron

las pruebas y se requirió a la peticionaria a efecto de que acudiera al

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, a fin de satisfacer

los requisitos previstos por los artículos 41, fracciones IV y V, 42, 43, 44 y 45

de la Ley de Adopciones del Estado de Baja California, en correlación

908,925, 926, 929, y 942 del Código de Procedimientos Civiles; asimismo, se

dio la intervención que legalmente le compete al Agente del Ministerio

Público, sin que realizara objeción alguna.

El diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la

licenciada Edith Sánchez Hernández en su carácter de agente procurador

de la Subprocuraduría para la Defensa de los Menores y la Familia,

exhibiendo valoraciones psicológicas, estudios socioeconómicos,

consentimiento otorgado por los padres adoptivos y certificado de

idoneidad.

3.- Citación para sentencia. El diez de diciembre de dos mil



veinticuatro, reunidos los requisitos de ley, se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente:

Razones y fundamentos de la decisión:

I. Competencia. Este juzgador resulta legalmente competente para

conocer y resolver el presente asunto, ello en razón de la materia y el

territorio, toda vez que, se trata de una cuestión del orden familiar

reservada a este órgano jurisdiccional, aunado a que el domicilio de los

solicitantes, se encuentra dentro de este partido judicial, cumpliendo por

tanto, con los determinantes necesarios para la procedibilidad de la

competencia de este juzgado; lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 144, 145, 146, 147, 148, 157 fracciones VIII y IX, 158,

159, 160 y demás relativos, del Código Procesal Civil en vigor para el Estado

de Baja California, en relación con lo previsto por el numeral 78 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial Estatal y el artículo 2 de la Ley de Adopciones

del Estado de Baja California.

II.- Marco normativo. El caso se atiende desde la perspectiva de la

infancia y bajo el interés superior de la niñez, dado que esta autoridad

debe en todo caso, suplir la deficiente queja, siempre que esté de por

medio, directa o indirectamente, el bienestar de un menor de edad o de

un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los

derechos familiares, pues es primordial velar, en todo momento, por el

interés superior de la niñez; atento a lo dispuesto, por los artículos 1º, 4°

(párrafo 8 y 9) y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como el 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes y la Convención sobre los derechos del niño.

Dictando la sentencia de forma clara, congruente, fundada en la

ley, jurisprudencia y en principios generales de derecho que se estime

aplicables, tales como el principio de unidad, concentración, celeridad y

economía procesal, atendiendo a la pretensión real de las partes

contenida en la demanda y la contestación, a fin de que no se modifique

la sustancia de los hechos; atento a lo dispuesto por los artículos 81, 277,

925, 926 y 927 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 113/2019, con

registro digital 2020401, emitido en la Décima Época por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la Gaceta del



Semanario Judicial de la Federación. Libro 69, agosto de 2019, Tomo III,

página 2328, cuyo rubro y contenido se trascriben a continuación:

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR
DEL MENOR SE ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE
DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE. El artículo 2,
segundo párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes prevé que el "interés superior de la niñez deberá ser
considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una
cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que
cuando se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo,
"se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de
salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales". Al respecto,
debe destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple,
al ser: (I) un derecho sustantivo; (II) un principio jurídico interpretativo
fundamental; y (III) una norma de procedimiento. El derecho del interés
superior del menor prescribe que se observe "en todas las decisiones y
medidas relacionadas con la niña", lo que significa que, en "cualquier
medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior
deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo cual
incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas,
propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las
decisiones particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en
esferas relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente,
las condiciones de vida, la protección, el asilo, la inmigración y el acceso
a la nacionalidad, entre otras– deben evaluarse en función del interés
superior de la niña y han de estar guiadas por él, al igual que todas las
medidas de aplicación, ya que la consideración del interés superior del
niño como algo primordial requiere tomar conciencia de la importancia
de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad
a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando las
medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de que se trate.

III.- Procedencia de la vía. La vía jurisdicción voluntaria elegida por la

promovente, es correcta en razón de que no existe controversia alguna

que resolver entre partes determinadas, de acuerdo a lo dispuesto en

artículo 878 del Código de Procedimientos Civil para el Estado de Baja

California, que a la letra dice:

"Artículo 878.- La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos
en que, por disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se
requiere la intervención del Juez, sin que esté promovida ni se promueva
cuestión alguna entre partes determinadas."

IV.- Legitimación procesal. La promovente se encuentra

debidamente legitimada en el proceso dado que, comparece por su

propio derecho; por otro lado, en la causa se legitima en términos del

artículo 1 del Código Procesal Civil, porque las presentes diligencias de

jurisdicción voluntaria, se ejercen por la persona que tiene interés jurídico

en ello.

V.- Estudio de la acción. Hecho el análisis de las constancias que

integran el sumario, mismas que gozan de pleno valor probatorio en

términos del artículo 407 del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado, es procedente autorizar la adopción del menor de edad ****



******** ********* ********, solicitada por ***** ***** ******* *********.

En síntesis, la solicitante basa su pretensión, en el hecho de que, al

momento de nacer el menor **** ******** ********* ********, sus padres

biológicos compartían la casa con la promovente, que en abril de dos mil

veinte dejaron al cuidado de la promovente a su hijo menor de edad, por

lo que comenzó a ejercer la custodia con el consentimiento de sus padres,

que el cuatro de febrero de dos mil veintidós, celebró un convenio ante el

centro estatal de justicia alternativa con los progenitores del niño, respecto

a la custodia, pensión alimenticia y convivencia del infante.

Asimismo, manifiesta es persona con buenas costumbres, sin

antecedentes penales, con buena salud física y mental, que el niño que

pretende adoptar es su sobrino ya que es hijo biológico de su hermano; lo

que corroboró, con el caudal probatorio bastante y suficiente que aportó

al sumario, para satisfacer los requisitos que, para esta clase de juicios,

exige la Ley de Adopciones para el Estado de Baja California.

Toda vez que, ***** ***** ******* *********, exhibió copia certificada

de las actas de nacimiento expedidas a su nombre y del niño **** ********

********* ********; asimismo, la constancia de no antecedentes penales

expedida a nombre de la adoptante.

Documentos que, gozan de pleno valor probatorio de conformidad

con los artículos 37, 45 del Código Civil, 322 Fracción IV, 323, 328 y 405 del

Código de Procedimientos Civiles, ordenamientos vigentes en el Estado de

Baja California, dado que, fueron expedidas por funcionarios públicos en

ejercicio de sus atribuciones legales.

Asimismo, con los estudios psicológicos tanto de la promovente,

como del infante de mérito y, el estudio socioeconómico de la solicitante

con el que acredita sus ingresos, a los cuales se les concede valor

probatorio conforme a lo establecido en los artículos 318, 319, 322, 328, 404,

405 y 413 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja

California, de cuyo contenido se advierte que la presunta adoptante se

encuentra en apta capacidad física, psicológica, moral, económica y

emocional para llevar a cabo la adopción.

Por otro lado, se evidencia que ***** ***** ******* *********, conforma

un hogar estable con dinámica familiar armónica y funcional, se advierte

de los dictámenes que reflejó fuertes lazos afectivos y apego con el niño



**** ******** ********* ********.

Por otro lado, se evidencia que el infante reconoce e identifica a

***** ***** ******* *********, como su figura materna, con quien se aprecia

fuertes lazos afectivos y de apego; realizado lo anterior, se expidió el

certificado de idoneidad correspondiente el cual obra a folio 79-setenta y

nueve- del sumario, del que se desprende que la solicitante es persona

idónea para la adopción de niño **** ******** ********* ********.

Así como con informe de evaluación psicológica del centro

psicoeducativo Colibrí donde se corrobora que **** ******** *********

********, del cual se desprende que el niño presenta diagnostico de

Trastorno del Espectro Autista.

Documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno en

términos de los artículos 405 y 408 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado.

Además, del sumario se advierte que la guarda y custodia del niño la

ejerce la tía ***** ***** ******* *********, lo que se acredita con convenio

celebrado ante el Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial

del Estado de Baja California de cuatro de febrero de dos mil veintidós,

localizable a folios 20 (veinte) a 21 (veintiuno).

Del cual, se hace constar en la cláusula segunda en lo que interesa
lo siguiente:

“SEGUNDA. – La solicitante conciliada ejercerá la guarda y
custodia de su sobrino menor de edad en el domicilio ubicado en
avenida 79 número 1399, colonia Venustiano Carranza en esta ciudad.
Asimismo, se obliga a informar a los invitados conciliados con anticipación
cuando tenga la necesidad de cambiar su domicilio.”

Documento que, se le concede pleno valor demostrativo conforme

a lo dispuesto por los artículos 322 fracción II, 323, 328, 405 y 407 del Código

Procesal Civil.

Además, del sumario se advierte la comparecencia de ***** *******

***** ******, en su carácter de esposo de la promovente, ante la

Subprocuraduría para la Defensa de los Menores y la Familia de esta

Ciudad, en doce de febrero de dos mil veinticuatro, en la cual manifestó

su consentimiento con el trámite que pretende la aquí promovente.

Destacándose, la comparecencia de ******* ******** ******* y ****



******** ********* *******, en su calidad de padres biológicos del niño ****

******** ********* ********, ante la agente para la defensa de los menores y

la familia; a efecto de, otorgar su consentimiento para que se lleve a cabo

la presente adopción, lo cual tuvo verificativo el doce de febrero de dos

mil veinticuatro (localizable a folios 75 y 76 del sumario).

Por lo que, el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, se llevó a

cabo la ratificación del consentimiento otorgado ante la representación

familiar, en la cual, ******* ******** ******* y **** ******** ********* *******,

comparecieron ante esta autoridad a ratificar en su contenido y firma,

relacionado a otorgar su consentimiento para que ***** ***** *******

*********, adopte a su sobrino **** ******** ********* ********, en ese

contexto, el que esto resuelve, con la facultad que le confiere lo dispuesto

en el artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles estatal, le concede

pleno valor demostrativo.

Además, del sumario se advierte que, es beneficioso que el menor

de edad de mérito sea adoptado por la promovente, ya que es claro que

se actualiza lo dispuesto en el artículo 414 y 415 del Código Civil del Estado,

pues al haber otorgado el consentimiento los padres biológicos del menor

de edad, dejaron de ejercer la patria potestad.

Bajo el anterior contexto, del sumario se advierte que la peticionaria

cumplió cabalmente con los requisitos establecidos por los artículos 40, 41,

42, 43 fracción IV, 44 y 45 de la Ley de Adopciones para Baja California;

pues del sumario se desprende que, la solicitante fue convenientemente

asesorada y debidamente informada de las consecuencias legales que la

adopción implica, lo que se evidenció con las constancias que conforman

los presentes autos.

Por lo tanto, al no haber oposición manifiesta de parte del agente

del ministerio público adscrito a éste Juzgado y de la representación

familiar en el Estado; en consecuencia, se autoriza la adopción de ****

******** ********* ********, solicitada por ***** ***** ******* *********, quien en

lo sucesivo tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los

mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la

persona y bienes de los hijos.

Por su parte, el niño **** ******** ********* ********, adquiere la misma

condición de hijo consanguíneo para todos los efectos legales incluyendo



los impedimentos de matrimonio y tendrá en la familia de la adoptante los

mismos derechos, deberes y obligaciones de los hijos consanguíneos, y el

infante de mérito llevará los apellidos de la adoptante, quien tendrá el

derecho de cambiarle el nombre; y, por su parte, el niño adoptado tendrá

para con la adoptante los mismos derechos obligaciones que tiene un hijo

consanguíneo para con sus padres.

VI.- Ejecutoriada la sentencia. Una vez que cause estado la presente

resolución, conforme los términos establecidos en el artículo 86 párrafo

segundo del Código Civil para el Estado, gírese atento oficio con los

insertos necesarios al Oficial del Registro Civil de esta localidad, para que

levante la acta correspondiente; es decir, como si fuera de nacimiento, en

los mismos términos que las que se expiden para los hijos consanguíneos,

autorizándose para que ***** ***** ******* *********, pueda darle sus

apellidos y modificar el nombre actual del niño.

Asimismo, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil ante quien

se registró el nacimiento de **** ******** ********* ********, para que

proceda a hacer las anotaciones correspondientes en la acta de

nacimiento originaria, la cual quedará reservada, no se publicará, ni se

expedirá constancia alguna que revele el origen del adoptado, ni su

condición como tal, salvo providencia dictada en juicio o cuando lo

solicite personalmente el adoptado.

Por otro lado, deberá girarse atenta misiva a la Procuraduría para la

Defensa de los Menores y la Familia, para que realice el seguimiento de la

adopción de **** ******** ********* ********, realizando como mínimo cada

seis meses durante los tres años contados a partir de que la sentencia

judicial de adopción quede firme, pudiendo ampliar el plazo

excepcionalmente en caso de ser necesario.

Expídase a los interesados, previo pago de los derechos

administrativos respectivos, copia certificada de esta resolución, y del auto

que la declare firme, para los efectos legales correspondientes; lo anterior,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 66, 67, 68 y 69 de la

Ley de Adopciones del Estado de Baja California, en relación con los

artículos 86 y 399 del Código Civil en vigor.

En su oportunidad, hágase la devolución de los documentos

exhibidos en autos previa toma de razón que se deje en autos para



constancia; hecho lo anterior, remítase este expediente al archivo judicial

para su resguardo, haciéndose las anotaciones de estilo en el Libro de

Gobierno, en su oportunidad remítase al Archivo Judicial, conforme a lo

dispuesto por del Artículo 183 Fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Baja California.

VII.- De la transparencia. Toda vez que, esta resolución se hará

pública, se hace del conocimiento de las partes que tienen derecho a

otorgar su consentimiento por escrito, para que la resolución se difunda

con sus datos personales, por lo que se les otorga un plazo de tres días

para hacerlo, contados a partir de la notificación, y se les avisa que, en

caso de omitirlo, se tendrá por negada dicha autorización; ello, de

conformidad en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública para el Estado de Baja California.

En mérito de lo expuesto, motivado y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en relación con los artículo 40, 41, 42, 43 fracción IV, 44 y

45 de la Ley de Adopciones para Baja California, así como los artículos 1,

58, 290, 408, 409, 410 y 422 y relativos del Código Civil para el Estado, en

relación con los artículos 55, 79, 80, 81, 82, 86, 878, 880, 908, 909 y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja

California, se resuelve en los siguientes puntos:

Resolutivos:

PRIMERO. Este Juzgador es legalmente competente para conocer y

resolver el presente asunto; la vía de Jurisdicción Voluntaria en que se

tramitó fue la correcta, en donde los promoventes justificaron plenamente

su personalidad y no hubo oposición de parte legítima, en consecuencia:

SEGUNDO. Se autoriza a ***** ***** ******* *********, para que adopte

al niño **** ******** ********* *******, en los términos prevenidos en el

apartado IV Estudio de la acción de las razones y fundamentos de esta

resolución.

TERCERO. Se declara como consecuencia de la adopción, que *****

***** ******* ********* tendrá respecto de la persona y bienes de las

menores de edad **** ******** ********* *******, los mismos derechos y

obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de sus



hijos, surgiendo por ello, un vínculo de parentesco semejante al de

consanguinidad; toda vez que, el adoptado adquiere la misma condición

de hijo consanguíneo, para los efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. Se declara extinguida la relación filial y parentesco que

existía entre **** ******** ********* *******, con sus progenitores biológicos y

demás familiares, salvo para los impedimentos de matrimonio.

QUINTO. Una vez que cause estado la presente resolución, conforme

los términos establecidos en el artículo 86 párrafo segundo del Código Civil

para el Estado, gírese atento oficio con los insertos necesarios al Oficial del

Registro Civil de esta localidad, para que levante la acta correspondiente;

es decir, como si fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se

expide para los hijos consanguíneos, autorizándose para que ***** *****

******* *********, pueda darle sus apellidos y modificar el nombre actual del

adolescente de mérito.

Asimismo, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil ante quien

se registró el nacimiento de **** ******** ********* *******, para que proceda

a hacer las anotaciones correspondientes en la acta de nacimiento

originaria, la cual quedará reservada, no se publicará, ni se expedirá

constancia alguna que revele el origen del adoptado, ni su condición

como tales, salvo providencia dictada en juicio o cuando lo solicite

personalmente el adoptado.

Expídase a los interesados, previo pago de los derechos

administrativos respectivos, copia certificada de esta resolución, y del auto

que la declare firme, para los efectos legales correspondientes; lo anterior,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 66, 67, 68 y 69 de la

Ley de Adopciones del Estado de Baja California, en relación con los

artículos 86 y 399 del Código Civil en vigor.

SEXTO. En su oportunidad, gírese atenta misiva a la Procuraduría

para la Defensa de los Menores y la Familia, para que realice el

seguimiento de la adopción del menor de edad de **** ******** *********

*******, realizando como mínimo cada seis meses durante los tres años

contados a partir de que la sentencia judicial de adopción quede firme,

pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente en caso de ser necesario,

con fundamento en los dispuesto por los artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley

de Adopciones del Estado de Baja California.



SÉPTIMO. Se ordena hacer la versión pública de esta sentencia.

OCTAVO. Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo resolvió y firma electrónicamente el JUEZ QUINTO DE LO

FAMILIAR, ALBERTO DE JESÚS CASTRO CASTRO, ante su Secretaria de

Acuerdos NANCY AVILA RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los

artículos 1 fracciones I y III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV y XXX, 4

fracciones I y II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el Uso del Expediente

Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado

de Baja California.

Exp: 2491/2023
SENTENCIA DEFINITIVA

ACTUARIA*
alf

En el número 14,922 del Boletín Judicial del Estado, de fecha 22 de enero

de 2025 se hizo la publicación de Ley. Conste. En fecha 23 de enero de

2025 a las doce horas surtió sus efectos la notificación anterior, publicada

en el número 14,922 del Boletín Judicial de fecha 22 de enero de 2025.-

Conste.


